
64 lac 
ANOS oirmitnoarna 

katiliccogn _ 
1935 -2015 rotelaa 

4 A ODOPORLIN T 
INUEW PAIS 

INOMI 10111:1 

EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA (E) 
DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

CERTIFICA: 

Que RUBEN SNEYDER CASTILLO ALVAREZ, con cédula de ciudadanía No. 1.077.320.811, celebró 
con este Instituto el siguiente Contrato de Prestación de Servicios: 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 3438 DE 2016. 

OBJETO: 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar el estudio, clasificación, radicación, Y 
tramite de mutaciones de oficina, dentro del proceso de conservación catastral. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1.- Preparar la información necesaria para estudiar, radicar y procesar el trámite de mutaciones de 
oficina, que le sean asignadas, conforme a las normas y procedimientos catastrales vigentes. 

2.- Organizar, contabilizar, estudiar, clasificar, radicar y tramitar las escrituras provenientes de las 
oficinas de registro y ventanilla. 

3.- Estudiar y tramitar las mutaciones de oficina que le sean asignadas. 

4.- Proyectar y elaborar las resoluciones y demás actos administrativos resultantes del trámite de 
mutaciones asignadas al área de conservación catastral, conforme a las normas y procedimientos 
catastrales vigentes. 

5.- Estudiar y tramitar las solicitudes realizadas por los usuarios, correspondientes a mutaciones de 
oficina. 

6.- Preparar y diligenciar la ficha predial, registrando en ella toda la información física, jurídica y 
económica de acuerdo con la mutación correspondiente y las normas vigentes. 

7.- Garantizar la custodia y salvaguarda de la documentación suministrada para efectuar los trámites 
asignados. 

8.- Cumplir con la oportunidad, rendimientos y plazos establecidos por el instituto para la entrega de los 
trabajos asignados y con la calidad requerida, aplicando las normas técnicas establecidas en las 
resoluciones no. 70/2011 y 1055/2012 del IGAC y en el manual de reconocimiento predial. 9.-
elaborar y presentar los informes solicitados por las diferentes dependencias, dentro de las técnicas, 
normas y disposiciones establecidas. 

9.- Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentados (manuales, instructivos, 
metodologias, guías), al igual que conocer y diligenciar los formatos oficializados por la entidad para el 
cumplimiento del objeto contractual y como garantía para el IGAC de la eficaz planificación, operación y 
control de los procesos del sistema de gestión integrado. 
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10.- Recibir al inicio del contrato y entregar al finalizar del mismo al supervisor los elementos devolutivos 
asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato. 

VALOR EJECUTADO: 	 HASTA $12.737.853.00 

FECHA DE INICIO: 	 01 DE ABRIL DE 2016 

FECHA DE TERMINACION: 	23 DE DICIEMBRE DE 2016 

ESTADO: 	 EJECUTADO 

Se expide la presente la presente certificación a solicitud de la parte interesada. Dada en Bogotá, a los 
catorce (14) días del mes de marzo de 2017. 

N 

f f . 

LUIS CARLOS RAMIREZ ECHAVARRIA 

Proyectó: Marielly Páez Rojas 
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EL SUSCRITO DIRECTOR TERRITORIAL CUNDINAMARCA 
DEL INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 

CERTIFICA: 

/ 
Que RUBEN SNEYDER CASTILLO ALVAREZ con cédula de ciudadanía No. 
1.077.320.811 celebró con éste Instituto el siguiente Contrato de Prestación de Servicios: 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 3482 DEL 28 DE FEBRERO DE 
2017. 

OBJETO: / 

Prestación de servicios de apoyo a la gestión para realizar el estudio, clasificación, 
radicación, y trámite de mutaciones de oficina, dentro del proceso de conservación 
catastral. 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1.- Preparar la información necesaria para estudiar, radicar y procesar el trámite de 
mutaciones de oficina, que le sean asignadas, conforme a las normas y procedimientos 
catastrales vigentes. 

2.- Organizar, contabilizar, estudiar, clasificar, radicar y tramitar las escrituras provenientes 
de las oficinas de registro y ventanilla. 

3.- Estudiar y tramitar las mutaciones de oficina que le sean asignadas. 

4.- Proyectar y elaborar las resoluciones y demás actos administrativos resultantes del 
trámite de mutaciones asignadas al área de conservación catastral, conforme a las normas 
y procedimientos catastrales vigentes. 

5.- Estudiar y tramitar las solicitudes realizadas por los usuarios, correspondientes a 
mutaciones de oficina 

6.- Preparar y diligenciar la ficha predial, registrando en ella toda la información física, 
jurídica y económica de acuerdo con la mutación correspondiente y las normas vigentes. 

7.- Garantizar la custodia y salvaguarda de la documentación suministrada para efectuar 
los trámites asignados. 

8.- Cumplir con la oportunidad, rendimientos y plazos establecidos por el instituto para la 
entrega de los trabajos asignados y con la calidad requerida, aplicando las normas técnicas 
establecidas en las resoluciones no. 70/2011 y 1055/2012 del IGAC y en el manual de 
reconocimiento predial. 

9.- Elaborar y presentar los informes solicitados por las diferentes dependencias, dentro de 
las técnicas, normas y disposiciones establecidas. 
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10.- Conocer y aplicar lo establecido en los procedimientos documentados (manuales, 
instructivos, metodologías, guías), al igual que conocer y diligenciar los formatos 
oficializados por la entidad para el cumplimiento del objeto contractual y como garantía 
para el IGAC de la eficaz planificación, operación y control de los procesos del sistema de 
gestión integrado. 

Y: 11.- Recibir al inicio del contrato y entregar al finalizar del mismo al supervisor los elementos 
devolutivos asignados para el cumplimiento del objeto y las obligaciones del contrato. 

VALOR PACTADO: 
	

HASTA $ 13.887.133.00 

FECHA DE INICIO: 
	

06 DE MARZO DE 2017 

FECHA DE TERMINACIÓN 
	

DICIEMBRE 22 DE 2017 

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada. Dada en Bogotá a los 
diecisiete (17) días del mes de abril de 2018. 

itit90  
LUIS ELBERT QUEVEDO CUÑA 

Reviso'. Luis Carlos Ramirez Echavarriall 
Proyectó Marielly Paez Rojas r, 	I 
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EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL INSTITUTO GEOGRAFICO "AGUSTIN CODAZZI" 
TERRITORIAL CUNDINAMARCA 

CERTIFICA 

Qué el señor RUBEN SNEYDER CASTILLO ALVAREZ identificado con cédula de ciudadanla 
No4061385 suscribió el contrato No.4155 de 2022 de acuerdo con Ia siguiente información: 

OBJETO 

PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES PARA 
REALIZAR ACTIVIDADES DE RECONOCIMIENTO 
PREDIAL URBANO Y RURAL PARA LA ATENCION DE 
TRAMITES EN LOS PROCESOS CATASTRALES DE 
LA TERRITORIAL CUNDINAMARCA. 

FECHA DE INIClO 04 de febrero de 2022 

FECHA FINAL 30 de diciembre de 2022 

VALOR TOTAL DEL 

CONTRATO 
$ 35,087,100.00 INCLUIDA ADICION 

ESTADO FINALIZADO / NO REQUIERE LIQUIDACION 

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Estudiar, clasificar, radicar, revisar y tramitar con resoluciôn las mutaciones de oficina del 
area de conservaciôn conforme a las normas y procedimientos catastrales, elaborando 
Ia respectiva resolución. 

2. Cumplir con un rendimiento mInima mensual de 120 mutacianes de terreno urbanas o 
ru ra les. 

3. Realizar los trámites de oficina y terreno que le sean asignados por parte del responsable 
de canservación coma apayo a Ia gestión y cumplimiento de metas. 

4. Realizar control de calidad de campo y oficina a las mutaciones tramitadas par los 
reconocedares que se encuentran a su cargo, verificando que se hayan determinado los 
linderos y areas de los predios de acuerdo con el soporte jurIdica y efectuanda el estudlo 
sumario del derecho de propiedad realizando las conexianes con el catastro anteripr,ç 
conforme con las dispasiciones catastrales vigentes. . ' 
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5. Verificar que los reconocedores diligencien Ia informaciOn predial, de manera Integra, 
registrando a informacián fIsica, jurIdica y económica, especIfica para cada inmueble, de 
acuerdo con las normas vigentes. 

6. Verificarque los reconocedores a su cargo, informen, acompanen, verifiquen, los predios 
a modificar al digitalizador, este atento al cruce de Ia resolución de Ia mutación o trámite 
realizado dentro del proceso de conservaciôn catastral. 

7. Garantizar que los reconocedores prediales a su cargo cumplan con las normas, 
procedimientos, calidad y rendimientos establecidos. 

8. Realizar el control y seguimiento y depuracián de los radicados asignados por el siga, 
priorizando Ia asignación y trámite de los saldos de mutaciones catastrales. 

9. Hacer el control, seguimiento y asignación a las solicitudes radicadas por los usuarios en 
el area de ventanilla y las escrituras remitidas par Ia (s) oficina de registro e instrumentos 
pUblicos, emprendiendo las acciones pertinentes para cumplir con los tiempos legales de 
respuesta. 

10. Proyectar y elaborar informes que le sean requeridos, cumpliendo con los términos y 
periodicidad que le sean requeridos, asi como el informe final de las actividades 
desarrolladas dentro del término de ejecuciôn del mismo. 

11. Realizar el estudio y trámite a los oficios, peticiones, quejas, reclamos yb tutelas que le 
sean asignados, proyectando las respuestas a que haya a lugar, cumpliendo con Ia 
normatividad y los términos de ley vigentes. 

12. El contratista deberá entregar informes mensuales de avance de ejecución del contrato, 
asF como el informe final de actividades desarrolladas dentro del término de ejecuciOn del 
contrato; asI mismo un plan de trabajo y cronograma al inicio de Ia ejecuciOn del contrato. 

13. Generar informes de ejecución cuando sean requeridos por el supervisor 

La presente certificaciôn se expide a los diez (10) dIas del mes enero de 2023, en Ia ciudad de 
Bogota D.C. 

Si desea verificar Ia informaciôn aqul contenida agradecemos enviar un correo a 
dtcundiiqac.qov. co. 

LUIS LEJANDRO GAMBOARIANO 
DiretorTerritoril Cundinamarca. 

Elaborô: Lucila Baracaldo Baracaldo. 
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